
 
 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: 
BEATRIZ MARTINEZ DITTA, en representación de JULIO JOSE 
GUERRERO DIAZ 

APODERADO: DR. ANEL DE JESÚS MARTINEZ 

EJECUTADO: HILMER JOSE GUERRERO JIMENEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00071-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
Estudiada la subsanación de la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, presentada por BEATRIZ MARTINEZ DITTA, en representación de JULIO 
JOSE GUERRERO DIAZ, por intermedio de apoderado judicial, en contra HILMER JOSE 
GUERRERO JIMENEZ, el despacho la RECHAZARÁ, toda vez, que las correcciones 
realizadas, fueron presentadas de forma extemporánea, es decir, después del término 
concedido, (5 días). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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